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AVISO 
PREGRADO ENAHP-IUT 

INSCRIPCIONES 
CURSO INTENSIVO ESPECIAL 2025 

 
Estimados estudiantes 
Después de culminar satisfactoriamente el Semestre Regular 2025-I y 
siguiendo instrucciones del Ministerio del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, el Consejo Directivo de la Escuela Nacional de 
Administración y Hacienda Pública (ENAHP-IUT) ha decidido ofrecer a 
sus estudiantes la oportunidad de realizar una NIVELACIÓN (nivelación 
o adelanto a partir del sexto semestre) en su proceso de formación 
académica. Por tal motivo, se le informa a los estudiantes que el 
PROCESO DE INSCRIPCIONES, para el próximo CURSO INTENSIVO 
ESPECIAL 2025 (CIE 2025), se realizará vía correo electrónico, entre los 
días 10 y 11 de junio de 2025 (VER INSTRUCTIVO DETALLADO ANEXO), 
de acuerdo al siguiente cronograma: 
Componente General:   10 de junio de 2025. 
Finanzas Públicas:    10 de junio de 2025. 
Rentas:      11 de junio de 2025. 
Aduanas y Comercio Exterior:  11 de junio de 2025. 
 

INSTRUCTIVO PARA LAS INSCRIPCIONES EN EL CIE 2025. 
Las inscripciones en el Curso Intensivo Especial 2025 (CIE 2025) se 
realizarán a través de una Sala Situacional que funcionará en la Escuela 
los días indicados anteriormente, donde se analizará cada caso de 
manera personalizada y siguiendo estrictamente el orden de recepción 
de la solicitud en el día que le corresponde a cada mención (las 
solicitudes que se reciban anticipadamente serán analizadas al final del 
proceso).  A continuación les presentamos las premisas que regularán 
el funcionamiento de dicha Sala Situacional: 
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1. En este CIE 2025 solo podrán solicitar inscripción aquellos 
estudiantes regulares, que hayan culminado el Semestre Regular 2025-I 
y requieran nivelar alguna Unidad Curricular. 
2. El estudiante podrá solicitar la inscripción de un máximo de dos 
Unidades Curriculares. 
3. El estudiante debe revisar el Sistema de Prelaciones de la Carrera 
para solicitar inscripción de aquellas Unidades Curriculares que 
cumplan con la normativa antes mencionada. De lo contrario no podrá 
cursarlas (las prelaciones son de obligatorio cumplimiento). 
4. En este CIE 2025 se ofrecen las Unidades Curriculares 
necesarias, exclusivamente para la nivelación académica (hasta el 
quinto semestre) y nivelación o adelanto (a partir del sexto semestre y 
especialmente para quienes están culminando la Licenciatura en 
Ciencias Fiscales). Ver horarios en los archivos anexos. 
5. Anexo a este Aviso encontrará la Planilla de Solicitud de Inscripción, 
la cual deberá llenar solo en caso de cumplir con las normas indicadas 
anteriormente. En caso de cumplir con las normas señaladas deberá 
llenar la Planilla y enviarla al correo electrónico indicado más adelante 
(Se recomienda a los estudiantes colocar en el “Asunto” del correo 
electrónico a enviar, su apellido y nombre, cédula de identidad y 
mención respectiva). 
6. La Planilla de Solicitud de Inscripción se recibirá solo los días 
previstos al efecto (ver cronograma de la Sala Situacional). No habrá 
prórroga. Las solicitudes que se reciban anticipadamente serán 
analizadas al final del proceso. 
7. La Planilla de Solicitud de Inscripción debe ser enviada por el 
interesado al correo electrónico: inscripcionesenahp2025@gmail.com 
 

OTRAS RECOMENDACIONES. 
1. Antes de llenar la Planilla, usted debe revisar su Registro Académico 
y los Horarios, los cuales están disponibles en archivos anexos, para 
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que su propuesta de Inscripción tenga coherencia y esté ajustada a la 
Norma. 
2. La Solicitud que no esté ajustada al Reglamento de Evaluación del 
Desempeño Estudiantil y al Sistema de Prelaciones, quedará invalidada 
y no será considerada. 
3. El requerimiento que usted realice, a través de la Planilla de 
Inscripción, tiene carácter de “Solicitud” y NO puede ser considerada 
como de “Aprobación Automática”. 
4. Las Solicitudes de Inscripción en una Unidad Curricular determinada 
serán aprobadas SOLO si existe disponibilidad de cupo en la Sección 
correspondiente. 
5. Los estudiantes que hayan realizado Solicitudes de Inscripción 
podrán verificar su aprobación o no a través del Sistema SIGA (ver su 
Comprobante de Inscripción), en el transcurso de la semana 
correspondiente a las inscripciones.  
6. Se recomienda imprimir (o guardar en formato pdf) el Comprobante 
de Inscripción, que será requerido de manera obligatoria para cualquier 
solicitud o reclamo ante la Oficina de Control de Estudios de Pregrado. 
7. El inicio del Curso Intensivo Especial 2025 está previsto para el día 
lunes 16 de junio de 2025. 
8. Se informa que todos los cursos del CIE 2025 se realizarán de manera 
presencial.  
 
    Dirección de Pregrado   Dirección de Secretaría General 
 

 
DSG/AMR/junio2025. 


